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Informe N° IC-O-2011-195

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: 13 O(o ÀO\

SEGUNDO DEBATE: 0), y . g
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 11 de abril de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas,
mediante oficio No. GG-756-SG 4967, de 17 de noviembre de 2010, conforme consta del
expediente 2010-2546 a fojas 11; en el que solicita asignación de nomenclatura en las
calles ubicadas en la parroquia Cumbayá, utilizando nombres de escritores ecuatorianos.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 126-AMH, de 28 de octubre de 2010, a fojas 7 del expediente, el

Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"Me cumple responder su atento oficio GEP-623-4505, defecha20 de los corrientes, y emitir
INFORME FAVORABLE para que, las calles de la parroquia Cumbayá a las que se habían
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asignado nombres de personas que todavíaviven, sean llamadas en delante de la siguiente
manera:

"CÉSAR BORJA CORDERO AUGUSTO ARIAS
AURELIA CORDERO DE ALFREDO GANGOTENA
ROMERO FERNÁNDEZ".

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-4618 de 7 de diciembre de 2010, a fojas 13 del
expediente, el Arq. Carlos Quezada,Director de Gestión Territorial de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su parte
pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En baseal OficioNo. GG-756-SG/4967-EPMMOP del 17 de noviembre del 2010,
que contiene proyectode ordenanza, tomandoen consideración los nombres de escritores
ecuatorianos que ameritan ser asignados a las vías que constan en el anexo al OficioNo.
126-AMH 11660 del 28 de octubre del 2010, suscrito por el Cronista de la Ciudad,
mediante el cual emite criterio técnicofavorablerespecto del estudio realizado por la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP; la Secretaría emite criterio técnico
favorablea la propuesta planteada; y, se remite para conocimiento de la Comisión de
Sueloy OrdenamientoTerritorial y autorización del Concejo Metropolitano de Quito."

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 3158-2010, de 30 de diciembre de 2010,
constante a fojas 15 y 16, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite
el informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

" El Art. 11.222 de la Ordenanza Metropolitana No. 160, respecto de la definición de
nomenclatura establece: DEFINICIÓN DE NOMENCLATLIRA- "Es el sistema a
través del cual se identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y delegaciones
Metropolitanas, parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales,parques,
plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de
un mismo predio, de modo que se defina su precisa localizacióny ubicación, lo cual no
implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya delimitación está normada por la
ordenanza respectiva."
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El Art. 230 de la citada ordenanza en lo que se refiere a la identificación de las vías
expresas y arterias longitudinales determina: "A los ejes longitudinales principales se les
asignarán nombres representativos, además serán reconocidos por una numeración
ascendente, teniendocomo origen el eje 1. Los que se encuentran al occidente del eje 1, se
identificarán por la letra Ey el código correspondiente, y los ubicados al oriente del eje 1
se identificaran por las letras Oe, y el código correspondiente"

Por su parte el artículo II.232, de la Ordenanza Metropolitana No. 160 sobre la
identificación de las vías locales, pasajes peatonales y vehiculares longitudinales y
transversalesy escalinatas, señala: "Serán identificados por un código alfanumérico
ascendente por unidades, teniendo como origen los ejes longitudinales y transversales.
Estas vías podrán ser identificadas además por nombres representativos"

El artículo P.2., literal c) del Título preliminar del Libro Primero del CódigoMunicipal,
establece: "El Concejo Metropolitano de Quitosolo podrá expedir como ordenanzas
normas de carácter general que serán, necesariamente reformatorias de este Código,ya
por modificar sus disposiciones, ya por agregarle otras nuevas y se denominará
Ordenanza Metropolitana; las únicas ordenanzas que podrán expedirse sin reformar este
Código son las siguientes: c) Códigode Arquitectura y sus reformas; las ordenanzas en
virtud de las cuales se dé nombre a las calles, plazas u otros bienesde dominiopúblico; las
ordenanzas que, pese a no contener disposicionesde carácter general, se expiden como
talespor mandato de norma expresa; y las ordenanzas que regulan urbanizaciones sujetas
a reglamentación particular"

En virtud de los informes técnicos referidos y en fundamentadode las disposiciones
legales citadas, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la
Comisión que Usted preside, alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la
propuesta de nomenclatura para la denominación vial de la parroquia Cumbayá,
utilizando nombres de escritores ecuatorianos; elaborado por la Empresa Municipal de
Movilidad y Obras Públicas.

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 11 de abril
de 2011, acoge los criterios técnicos y legales, y con fundamento en el Artículo 57
literal x) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, en concordancia con los Artículos 230; II.222, II.233 de la
Ordenanza 160 de 31 de octubre de 2005, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que
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el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a varias
calles de la parroquia Cumbayá, con nombres de escritores ecuatorianos.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas
end aieCnt

e to al

D . abncio Vi amar Sr. o Ponce
C ncejal Me politano · onceja Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en jas, además del proyecto
de ordenanza.
JuanCarlos Meza Aguinaga
(2010-2546)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-195, de 11 abril de 2011, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que ys gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos $Ïitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas et/Èt mbiŠtgÍsus

competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magnadentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo

cantonal y formular los correspondientes planes deordánamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y1a octypación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57'del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del

Concejo Metropolitanó; en su ONánestablecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las úâtgrias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediaÑãlaAipedicíŠnde ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y controlaðmediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territoríodeFengtôn, de conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el
s régimen urbanístice de la tierra";

Que, ' el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de

, ordenanzas;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EMMOP-Q)
ha emitido el informe con oficio No. GG 529 SG 4967 de 17 de noviembre de

2010, en el que se sugiere denominar a varias vías de la parroquia Cumbayá,
utilizando nombres de escritores ecuatorianos.
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Que, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, ha emitido su informe
favorable a través del oficio No. 126-AMH de 28 de octubre de 2010; y,

Que, Procuraduría Metropolitana, mediante oficio referencia expediente No. 3158-

2010, de 30 de diciembre de 2010, emite su informe legal favorable.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 64 gmeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgãnico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y P.2 tigeralcfiig¾ 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES 19EVARIOS BARRIOS DE LA
CIUDAD DE QUITO, CON LOS NOMBRES DE ECUATORIANOS ILUSTRES Y

PERSONAJES IMPORTANTES

Artículo 1.- Designase a las vías ubicadas en la parroquia Cumbayá, utilizando los
nombres de escultores y pintores ecuatorianos. Según el siguiente detalle:

CÓDIGO DE VÍA NOMBRE DE LA CALLE

Oe9, S5A CÉSAR BORJA CORDERO

S6, Oe7C AURELIA CORDERO DE ROMERO
S5E AUGUSTO ARIAS
Oe11A ALFREDO GANGOTENA FERNÁNDEZ

Artículo Ž ÊstaOÑtenanzaentrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada engla Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXX de
XXXXL

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesionesAe XX de
XXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITAlyO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚÌË$E

Dr. AnguitoBarrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde dekDistrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metróglitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SË RETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Exp. 3158-2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL dÁg
Presente.-

En atención al Oficio No. SG6288 de 10 de diciembre de 2010, por medio del que
la abogada Patricia Andrade, Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito,solicita informe y criterio legal referente a la aprobación del proyecto de
designación vial en la Parroquia de Cumbayá, utilizando los nombres de escritores
ecuatorianos, cúmpleme indicar lo siguiente:

PETICIÓN:

Mediante oficio No. GG 756 SG 004967 de 17 de noviembre de 2010, el ingeniero
Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP manifiesta: "..hago conocer que la
Geremiade Espado Públicode la EPMMOP, realizó el estudio de losdocumentospresentadosy
el análisis delsector, por lo que se sugiere atender elpedidoformulado,tomando en consideradón los
nombres deEsaitores Ecuatorianosque ameritan ser ast;nado a las vías que constan en el anexo;
El Dr. JorgeSalvadorLara, Cronista de la Ciudad, emite El INFORME FAVORAHLE
en oþio No. 126 AMH de/28 decorubre del2010, acorde al pedidode esta gerenda."

INFORMES TÉCNICOS:

Oficio No. 126-AMH de 28 de octubre de 2010, suscrito por el doctor Jorge
Salvador, Cronista de la Ciudad, mediante el cual emite "INFORME
FA VORABLE " para la propuesta de denominación vial de la parroquia de
Cumbayá.

Oficio No. ST-GT-4618 de 7 de diciembre de 2010, suscrito por el arquitecto Carlos
Quezada,Director de Gestión Territorial, por médio del que emite "aitério técnico
favorablea lapropuestaplanteada".

BASE LEGAL:

El Art. II. 222, de la Ordenanza Metropolitana No. 160, respecto de la definición de
nomenclatura establece: "DEFINICION DE NOMENCLATURA- Es el sistema a través del cual
se identgran las Zonas MetropolitanasAdministrativasy DelegadonesMetmpolitanas,parmquiasurbanas y
suburbanas, vías vehiculares,peatonales,parques,plažas,urbanižadones, predioso unidades de vivienda
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comerdoy otros usos dentrode un mismo predio,de modo que se definasu predsalocaližadóny «bicadón, lo
cual no implicamodzjicadón alguna delperimetrourbano, cuya delimitadónestã normada por la ordenanža
respectiva"

El artículo II.230, de la citada Ordenanza en lo que se refiere a la identificación de las vías
expresas y arterias longitudinales determina: "4 los ejes longitudinalesprincipalesse les asignarán
nombres representativos, además serán reconoddos por una numeradón ascendente, teniendo como origen el eje
1. Los que se encuentran al Orientedel eje 1 se identzpcarán por la letra Ey el códigocorrespondientey los
ubicados al orddente deleje 1 se identijcaránporlas letrasOey el código correspondiente "

Por su parte el artículo II.232, de la Ordenan2a Metropolitana No. 160 sobre la identificación
de las vías locales, pasajes peatonales y vehiculares longitudinales y transversales y escalinatas,
señala: "Serán identrycadosporun códigoalfanumérico ascendenteporunidades, teniendocomo origen los ejes
longitudinalesy transversales, Estas víaspodránseridentzpcadas además pornombres representativos."

El artículo P.2, literal c) del Título Preliminar del Libro Primero del Código
Municipal, establece: 'El ConcejoMetropolitanodeQuitosolopodráexpedir como ordenanžas normas
de carácter general que serán necesariamente, reformatorias a este Código,ya por modificar sus
disposidones,ya por agregarle otras nuevas, y se denominará ordenanzas metropolitanas; Irs únicas
ordenanzas que podránexpedirse sin reformar este Código son las seguientes: c) Código de
Arquitecturay sus reformas; las ordenanzas en virtud de las cuales se di nombre a calles,plazasu
otros bienesde dominiopúblico;las ordenanzas que,pesea no contener disposidonesde carácter
general, se expiden como talespor mandato de norma expresa; y las ordenanzas que regulan
urbanizadones sujetas a reglamentadónparticular".

CRITERIO LEGAL:

En virtud de los informes técnicos referidos y en fundamentado de las disposiciones legales
citadas, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión que
Usted preside alcance del Concejo Metropolitano la aprobación de la propuesta de
nomenclatura para la denominación vial de la parroquia Cumbayá, utilizando nombres de
escritores ecuatorianos; elaborado por la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas.

Adjunto expediente constante en 14 fojas.

METROPOUTANDAtenta nt ' SECREJARIA GENERAL

RECEPOONDED0CUNJENTO2
ECHA ... . ..

BP OC R METROPOLITANO NrweRE.. ......$.

FPB/

Nobres Fecha Firma /Sumilla
Elaborado por: Ab. Freddy Balseca 27/12/10
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SEGUIMIENTO

Secretaria
General del
Concejo 4, aus

Doctor Î Û
abián Andrade

PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal referente al planteamiento formulado pöim-g Gërmánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación de las vías ubicadas en15¯jiäiFogüia Cüiñbäÿa uñífzando los nombreiEde

~ešnilores ecuaföríniins ÃdjiinÏocon cargo devolufiiõTEnfiienfšEiõn en trecenojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

rCtát
g. a i

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2546)
NPJ.
2010-12-09
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

OficioST-GT-
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO
METROPOLITANODE QUITO
Presente

Señora Secretaria General:

En atención al Oficio SG 6085, ingresado con HC. 2010-42728 del 29 de noviembre del 2010,
mediante el cual nos remite el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas - EPMMOP-Q,que presenta
la documentación requerida para la designación vial de la parroquia Cumbayá, utilizando los
nombres de escritores ecuatorianos.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en relación a lo solicitado informa:

En base al Oficio No. GG-756-SG|4967-EPMMOPdel 17 de noviembre del 2010, que contiene el
proyecto de ordenanza, tomando en consideración los nombres de escritores ecuatorianos que
ameritan ser asignados a las vías que constan en el anexo y al Oficio No. 126-AMH 11660 del
28 de octubre del 2010, suscrito por el Cronista de la Ciudad, mediante el cual emite criterio
técnico favorable respecto del estudio realizado por la Gerencia de Espacio Público de la
EPMMOP; la Secretaría emite criterio técnico favorable a la propuesta planteada; y, se
remite para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y autorizacióndel
Concejo Metropolitano de Quito.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Aten e

Afq.is QuezadaP.
DIRECTOR DE GESTION TERRITORIAL

Anexo: Carpeta con documentación recibida compuesta por 11 hojas útiles

NOMBRES FECHA FIR /SU LLA
Elaborado por: Arq. Carlos Espinel 2010-11-29

METROPOLifAND
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 2010-lidŸ i SECREJARIAGENERAL

REŒPCIONDEDOCUMENTOb
Jeaneth A. =ECHA........... A.

... .:

2010-11-29
HORA .....

...

NOMBRE.----........
...

Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec



SEGUIMIENTO

secretaria
General pel
Concejo

Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación de las vías ubicadas en la parroquia Cumbayá, utilizando los nombres de
escritores ecuatorianos. Adjunto con cargo devolutivo documentación en once hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2546)

NPJ.
2010-11-24



EPMMOP
OV1N20107 Empresa Pública

Metropoiltana

Quito de Movilidad y
Obras Publicas

HR. 10-11657

Oficio GG 75ß SG

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención a la Parroquia de Cumbayá, con la
designación de las vías que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomandoen consideración los nombres de
"Escritores Ecuatorianos" que ameritan ser asignado a las vías que
constan en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 126 AMH del 28 de octubre del 2010, acorde
al pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y las fichas individuales de cada vía, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo Metropolitano de Quito.

Cuì¼Gt·JC
Atentamente, METROPOufANO

SECRE,TARIAGENERAL
RECEPCIONDED0CUMENTOS

ECHA.. ..... ..................................

. GermèÁlcoPinto y 80RA ...Ë ...2.Û.ÎÛ.....
e General dejla EPMMOP NOMBRE..-....

.....................

Anexo 4 fichas y 2 planos
1 hoja de informe GERENCIADEESPACIOPUBLICO

XA/R SG RECIBIDOPOR: .............................

FE CHA:.......................................

HORA. ........................................

FIRMA:
mammmmmmmmemmmmmmmmmmm--memm--------meme

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisvalvo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC

METROPOLITANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO \\\3
EPMMOP

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y Empresa Pública
MetropoiltanaOrdenamiento Territorial y, de Movilidad y
Obras Publicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 28 de octubre del 2010, que
sugiere la designación a las vías que no tienen nombre, ubicadas en la
Parroquia de Cumbayá, utilizando nombres de escritores ecuatorianos.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 126-AMH, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS VIAS, UBICADAS EN LA PARROQUIA DE
CUMBAYA, UTILIZANDONOMBRES DE "ESCRITORES ECUATORIANOS"

Art. 1 Designase a las vías de la Parroquia de Cumbayá, utilizando nombres de
escritores ecuatorianos, según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

/ Oe9, S5A CÉSAR BORJA CORDERO
e S6, Oe7C AURELIACORDERO DE

ROMERO
1 S5E AUGUSTO ARIAS

Oe11A ALFREDO GONGOTENA samt>o qwgordL

FERNÁNDEZ roemoa z.

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el........

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE Q DE QUITO

G

POUTANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO ¡\\\
EPMMOP

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y Empresa Pública
Metropolitana

Ordenamiento Territorial y; de Movilidad y
Obras Publicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 28 de octubre del 2010, que
sugiere la designación a las vías que no tienen nombre, ubicadas en la
Parroquia de Cumbayá, utilizando nombres de escritores ecuatorianos.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 126-AMH, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS VIAS, UBICADAS EN LA PARROQUlA DE
CUMBAYA, UTILIZANDONOMBRES DE "ESCRITORES ECUATORIANOS"

Art. 1 Designase a las vías de la Parroquia de Cumbayá, utilizando nombres de
escritores ecuatorianos, según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

Oe9, S5A CÉSAR BORJA CORDERO
S6, Oe7C AURELIACORDERO DE

ROMERO
S5E AUGUSTO ARIAS
Oe11A ALFREDO GONGOTENA

FERNÁNDEZ

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el........

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUI DE QUITO

XAIRHI G

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisTmTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
fdETROPOUTANO
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PROCEDENCIA NOMBRE

Archivo Metropolitano de Historia SALVADOR JORGE
TIPOY No.OE DOGUMENTO FECHA DEL DOCUMENTO REFEltENCIA PECHADE AECEPCION

Inforrnación 126 28-OCT-10 28-OCT-10 12:38:59

EMITE INFORME FAVORABLE PARA QUE LAS CALLES DE LA PARROQUIA DE CUMBAYA DETALLE
ASUNTO

DocuMENTO (JG)

1
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Archivo
Metropolitano
de Historia

Administración

Generai 00 116 6 0

EMMOP-028 OCT'10 12:20
Oficio No. 126 - AMH
Quito,28 de Octubre del 2010

Sr. Ing.
XAVIER ARROYO VORBECK
Gerente General de Espacio Público EPMMOP-Q.
Presente.-

Señor Gerente:

Me cumple responder su atento oficio GEP-623-4505, de fecha 20 de los
corrientes, y emitir INFORME FAVORABLE para que, las calles de la
Parroquia Cumbayá a las que se habían asignado nombres de personas que todavía
viven, sean llamadas en adelante de la siguiente manera:

Ficha No. 152-CU CÉSAR BORJA CORDERO
" 146-CU AURELIA CORDERO DE ROMERO
" 034-CU AUGUSTO ARIAS
" l18-CU ALFREDO GANGOTENA FERNÁNDEZ

Puede continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
para su aprobación y, en la Procuraduría, para la elaboración del proyecto de
ordenanza municipal pertinente, que pasará a conocimiento del I. Concejo.

Devuelvo 4 fichas técnicas y 2 planos.

Atentamente.

DR. JO VADOR L
Cronista de la Ciudad 7
Director del Archivo Metropolitano
De Historia.

Im

Oficinadel Cronista de la Ciudad



EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública

UNIDADDE NOMENGLATURA Metropolitana de
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VIAS Mov ilidad yO bras

Públicas
esmacènoamvh

Calles Bernardo de Legarda , S5 Jorge Enrique Adoum, Oe8F
callese intersecciones: Humberto Fierro, Oe7, Oe6E.
Nombre Actual: Libertadores
sectoro Banio: S. Juan, S. Juan Alto
Código Alfanumerico Oe9, S5A

etmin:
AreaMobopomana: 2- Aree Suburbana

ona Mebopomana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Pa ula(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Barrio(s) S. Juan, S. Juan Alto
He as calisbales) DAYC: 10512, 10412, 10513
Hisloriales de la via antigua: Hosteria, Libertadores
Nombres viales Tipicos: Escritores Ecuatorianos

El tramode via propuesia inicia en la calle Juan León Mera y
observacionne su prolongaci6n llega hasta la calle Bemardo de Legarda.

g ggpseer na enreas m?ARAnnannanmesans agg
Proponentes): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldos) de adhesión a la propuesta : Empresa Pública Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamentos) para la denominación, cambioo correcciones: Asigriación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

MDMERENiopt-Unk
Nombre Actuat Libertadores
Nombre propuesto CALLE Oe9, S5A CÈSAR BORJA CORDERO

anosseenkmos:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: 1882
sexo: Masculino
Profesion I ocupacion: Escriinr
Fecha de Fanecimienkt 1927

Literatoy periodista guayaquileño. Fue Diputado por el Guayas,
también fund6 el peri6dico "El Guante" de Guayaquil en 1910,

Hechos Memorables y fue Cónsul en Hamburgo en 1922.
Verineacion de popuesto: No existe rep ción.

UNIDADDE NO I AT DENOllENCLATURA

Ing. Xavier Arroyo Vorbeck.
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

D OOLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO - . - EPMMOP
UNIDADDE NOMENCLATURA Empresa Pública

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS
Met ro po Iita na de
Movilidad y Obras

MYearo#0&¾aA Públicas
Calle S5F Elisa Marittode Carvajal, OeBF Humberto

calleseintemecciones: Fierro, Jose Antonio Falconi.
Nomine Actual: Sin Nombre
sociaro Barrio S. Juan, S. Juan Alto
Código Alfanumérico S6, Oe7C

AreaMesopomana: 2- Area Suburbana
zonaMetropoliana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
sarrio(s) S. Juan, S. Juan Alto
Hojas catistraios) DAyc 10412
Historiales de la via antigua: Venezuela
Nombres viales TIpicos: Escritores Ecuatorianos

El tramo de vía propuesta inicia en la calle S5A Jorge
observaciones Dávila Visquez yse constituye en un pasaje sin salida.

REFISEENOIASSOCIAi.gs PARADANOMIIMClóNDEWIAS
Proponentes): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldos} de adhesl6n a la pmpuesta: Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamentos) para la denominaclðn, cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbaye

Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE S6, Oe7C AURELIA CORDERO DE ROMERO

nuos16oëlWicðä
Nacionaildad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimienin: 28 de octubre de 1873
som Femenino
Pmfesión I ocupación: Poetisa
Fecha de Fallecimiento: 14 de septiembre de 1922

Reconocida escritora ecuatoriana. Autora de: "Poemas de
anemia", "Vasijas rotas", "Slemprevivas", "Cuadros de
aldea", "El Librode mi madre", "Hermana tormento", entre

Hechos Memorables OtrOS.

Verincaci6n de repeucióndel nombrepropuester No

ELA DO PO
Sr el Herdoiza

UNIDADDE NOMEN JEFE DE UNIDAD DE NOMENCl.ATURA

Ing. Xavier Arroyo Vorbeck.
GERENTE DEL ESPACIO PÜBLICO

EL°OLITANO



EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública

UNIDADDE NOMENCLATURA Metropolitana de

EFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE ÈS Movilidad y Ob ras
Públicas

callese interseeelones Calle OeBF Humberto Fierro
Nombre Actuat Sin Nombre
sectoro Barrio S. Juan, S. Juan Allo
cod¼gAiranum6tico S5E

AreaMetropolilana: 2- Area Suburbana
Zona Mebopoltana 9- Tumbaco - Tumbeco
Pannquia(s)urbana(s)rural(es 1- Cumbaya
Barrio(s) S. Juan, S. Juan Alto
Hojas catástrales) DAYc: 10412
Historiales de la via angua Ninguno
Nomtres viatesT1picos: Escritores Ecuatorianos

El tramode via propuesto inicia en la calle Oe8F Humberto
observaciones Fierro y se constituye en un pasaje sin salida.

ammoisemasociakmmana newllas
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respays) de adhesMn a la praguesia: Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambioo conecciones Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayè

NOMtMSPROPUESTO
Nombre Actual: Sin Nombre
Nomtxe pmpuesin: CALLE SEE AUGUSTO ARIAS

out samenknoin
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: 15 de marzo de 1903
sexo: Masculino
Profesi6n incupacun: Poeta, Politico
Fecha de Fallechniento: 25 de agosto de 1974

Importante escritor, periodista y columnista de revistas y
periódicos ecuatorianos. Fue uno de los poetas de mérito del
presente siglo. Además, desempetió el cargo de profesor de
los colegios 24 de Mayo, Mejla y Militar también fue decano

Hechos Memorables de la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad Central.
Verificacun de repetieën del nombre propuesto: No existe repetición.

ELABORADO

U DAD DE NOMENC DE LATURA

Ing. Xavier Arroyo Vorbeck.
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

RR OOLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLico EPMMOP
UNIDADDE NOMENCLATURA Em »resa Pública

Metropolitana de
REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVÍAS Mon ilidad y Obras
unucandBYi DERWh Filli lÏ¾3D

callese Intersecciones: Calles S10 Santa Rosa De Lima, S10C Josefina Abad Jaurequi.
Nombre Actual: Sin nombre
Sector o Banio: S. Patricio
Codigo Alfanumérico Oe11A
Aseliriamm
ÅreeMetropolilana: 2- Area Suburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Barrio(s) S. Patricio
Hojas calastral(es) DAYC: 10210, 10110
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nombres Viales Tipicom Escritores Ecuatorianos

El tramo de via propuesta inicia en la calle S10 Santa Rosa De
Observaciones Lima y se constituye en un pasaje sin salida.

REFEMMCMSSOCESSA Jim 05VIIS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) deadhesión a la propuesta : Empresa Pública Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamerdo(s) para la denominación, cambio o correcciones Asignación de Nornenclatura a la Parroquia de Cumbayé

WOMMISÅ
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE Oe11A ALFREDO GANGOTENA FERNÅNDEZ

narnaninenAncos:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: 19 de Abril de 1904
Sexo: Masculino
Pteresi6n i ocupación Escritor

Escribió sus poemas en castellano y francés. En 1933 fue
profesor de la Universidad Central. Integró el Grupo Arnérica.

l-lechos Mornorables Estudió ingenieria en Minas, en Paris.
Verificación de repetición del nombre propuesio: No existe repetición.

ELABO
Sr Herdoira

UNIDAD DE NO RA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

ing. Xavler Arroyo Vorbeck.
ENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla )ISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec VIETROPOLITANO
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